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Inst ituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Info rmac ión y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador. a las nueve hora s con ve int itrés m inutos del día vei nticinco de agosto del dos m il veintitrés . 

La susc rita ofic ial de Información, del Instituto Sa lvado reño del Seguro Social, luego de haber 
recibido la sol icitud de información NQ14995/ 2023, presentada ante la Ofi c ina de Informac ión y 
Respuesta, por la so licitante , qu ien se identi fica con número 
de Documento Único de Identidad . quien 
presentó Test im onio de Poder General Judicia l Administ ra ti vo con Cláusula Especial, otorgado por 
el señor : "Copia certificada de expediente clín ico de paciente: 

 Expediente de Unidad de Medicina 
Física y Rehabilitación"; Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art 24. letra "a ", de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Es informac ión con fidenciaL .. La referente al derecho a la int im idad personal y familia r al 
honor y a la propia imagen, así como arch ivos médicos cuya divulgación constitu iría una invas ión 
a la privac idad de la persona .. . " Sin embargo, la so lic ita nte presentó Testimonio de Poder General 
Judic ial Administ rativo con Cláusula Especial, otorgado por el señor  
en el que se estab lece la facu ltad de sol icita r exped ientes c línicos en el ISSS del Señor  

. 

Que en cu mplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hic ieron las notificac iones y gestiones necesa rias ante la Direcc ión de Unidad de 
Medicina Física y Rehabilitación del ISSS, a fi n que faci litara el acceso a la misma . 

Que. como resu ltado del seguimiento realizado por esta Ofic ina. la Di rección de Unidad de 
Med icina Física y Rehabilitaci ón rem itió cop ia certi ficada de expediente c línico de paciente  

 que consta de 35 fo lios út iles, los cua les se 
entregan conforme a los fo lios que fueron remit idos por el Centro de Atenc ión responsable del 
resguardo de la información. 

En consecuencia y de conformidad a lo regu lado en el Art 18 de la Const itución de la Repúb lica; y 
los Arts. 24. 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública. RESUELVE: 

Entréguese a la sol ic itante la informac ión deta llada en la presente resoluc ión. 

As imism o se informa que el costo de reproducc ión de la información antes deta llada es de dos 
dóla res con doce centavos de los Estados Unidos de América (USD $2.12 ). lo que corres ponde a 53 
fotocopias (frente y vuelto). lo cua l deberá ser sufragada en su total idad por la so licitante y 
posteriorm ente presentar el rec ibo correspondiente deb idamente cance lado. 
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